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PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928.
A  Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir le renuncia presentada por el 

Iir. Joan Bastillo Rivera del cargo de 
Delegado de 8anidad de Puerto Cortés; 
j  nombrar para que lo sustituya al de 
igeal titulo don Arturo Zelaya Z., con 
sí sueldo de ley.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación v Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928.
1) Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Caja Nacional se pa» 
e a U Empresa Guilbert la suma de 
60.00)noventa pesos, por servicio de 

eatoooóvilee proporcionados al Gobierno, 
de orden de este Ministerio. Impútese 
ti gesto a la Partida 1&, Capitulo X II. 
Gsstoe Diversos. Ramo de Gobernación, 
Bel Presupuesto vigente.

29-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentee para que razone esta orden 
btjola responsabilidad dei Poder Eje* 
estivo, de conformidad con el articulo 
14, N?6, de la ley de dicho Tribunal; y

8*—Qae del presente acuerdo se dé 
Menta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záiliga Huele.

Tegncígalpa, 17 de febrero de 1923.
H Presidente de la República

tida 2* Capítulo X I, Policía, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese-

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele»

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Admitir a don Pablo Matute su re

nuncia del cargo de Comandante del 
Presidio de la ciu iaa de Juticalpa, de
partamento de Olancho; y nombrar para 
que lo sustituya a don Pío Borjas h , 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Záiliga Huele-

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.

Vista la solicitud presentada por el 
Dr. Noter, Presidente del Cent-o Social 
de Tela, departamento de Atlántida, pa
ra que, por vía de gracia, se le ctmceda 
a dicho Centro la libre introducción de 
una mesa de billar y  sus accesorios, ya 
que dicha asociación es un centro de 
cultura y adelanto para dicho puerto; y

Considerando: que es de justicia pro
teger el Centro Social de Tela, por ser 
necesario para el puerto citado el esta
blecimiento de una asociación de esta 
clase; por tanto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :

Conceder, por vía de gracia, y por uoa 
so* 1 a vez, la libre introducción de una 
mesa de billar y  sus accesorios al Centro 
Social de Tela, previa la presentación 
de las facturas correspondientes al Te 
niente^Administrador del puerto men
cionado. —Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
El Presideote de la República 

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada por*el 

seflor Purificación Sánchez del cargo de 
Sub*Dii'ector de Policía del puerto de 
La Ceiba.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Jardinero de los parques de 

esta capital ai scfior Miguel Fausto P*+ 
goaga, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Pastor 
Pineda y Mercedes Cuéllar, vecinos da 
Guarita, departamento de Gracias, pre* 
vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Reotas respectiva. — Comuniqúese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Rectificar el acnerdo NP 1.478, emitido 

por esta Secretaría el 12 de los corrien
tes, por el que se nombra Gobernador 
Político del departamento de Comaya- 
gua al Licdo. don Jesús Ulloa, mandan
do que el expresado acuerdo surta sus 
efectos desde el 8 del mes actual, fecha 
en que el referido seflor licenciado U lloa 
tomó posesión de su puesto- — Comuni
qúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernacióny Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

¡osaeflores P. Uhler y CQ la suma de 
(180.(0) ochenta pesos, valor de materia* 
kique has suministrado a la Dirección 
Geoáral di Policía para la confección de 
«alfonsea. Impútese el gasto a la Par-

Declarar sin efecto el acuerdo N9 56 
emitido et 28 de octubre pasudo, por 
cual se nombra Inspector de Sanidad < 
Puerto Cortés al Dr. Arturo Zelaya, c< 
el sueldo de ciento cincuenta pesos me 
suales.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
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Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923. 
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a doo Alfonso Jordán la re

nuncia que ba interpuesto del cargo de 
Director de Policía de Puerto Cortés; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
eneldo de ley, al Coronel don Andrés 
García. — Como oíquese ■

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante del Presidio de 

la cuidad de Gracias al 9efior Carlos Ze 
la ja , con el sueldo de ley, en sustitu
ción de don Rómulo Estrada, que renun 
ció-—Comuniqúese.

L ó p e z G
El Secretario de Estado en el D apacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huele.
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Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

-para contraer matrimonio civil a C. E. 
Rimmer y  Emely Carpinter, vecinos de 
Tela, departamento de Atlántida, pre
vio pago de dies pesos en la Tenencia 
Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1928- 
E1 Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la con

trata que literalmente dice: «Abraham 
Carransa A., Oficial Mayor del Miníate 
rio de Gobernación y Justicia, debida* 
mente autorizado y en representación 
del Poder Ejecutivo, que en adelante se 
llamará el Gobierno, por una parte, y 
don Martín Zúniga, mayor de edad, sol
tero, albañil y de este vecindario, que en 
adelante se llamará el Contratista, por 
otra, han convenido en celebrar y al 
efecto celebrán el contrato siguiente:

10—El Contratista se obliga a cons* 
truir en él edificio de la Penitenciaría de 
esta capital, los trabajos que a continua
ción se expresan, —a) Diez excusados de 
un metro cúbico de luz, de paredes de 
ladrillo o piedra, con piso de cemento 
romano; en los mismos excusados un 
muro de treinta metros treintiséis cen
tímetros de largo por dos metros veinte 
centímetros de alto; diez puertas de p*r 
siana y seis metros de techo cubierto de 
teja.— b) Ochenticinco varas de cloaca 
de cal y canto, a repellar y  afinar con 
cemento romano las paredes, llevando 
é&tas de luz veintitrés centímetros de 
alto por veintitrés centímetros de ancho. 
—c) A  instalar en el propio edificio de 
la Penitenciaría, conectada con ios ex
cusados de referencia, ut a paja de agua 
que surtirá a éstos, siendo de cuenta del

R E P U B L IC A  U S  H O ND UR AS

Contratista todos los materiales que se 
necesiten para llevar a cabo las obras ya 
expresadas, quien entregará toda 1a obra 
ya concluida a satisfacción del Gobierno 
dentro de dos meses de aprobado este 
contrato por el Poder Ejecutivo. Por 
cada día de atraso o no debido a fuerza 
mayor, pagará cinco pesos de multa.

20—El Contratista se atendrá en un 
todo, para la ejecución de los trabajos 
nominados, al plano presentado a esta 
Secretaría por el Director General de 
Salubridad Púb ’ica, trabajos que se He 
varán a término bajo la vigilancia de es
te último.

3^—El Gobierno p&gará al Contratista 
por las obras ya descritas la suma de 
dos mil seiscientos treinta pesos plata, 
en la forma siguiente: ochocientos seten- 
tiséís pesos al sor aprobado este contra 
to por el Poder Ejecutivo, igual cantidad 
un mes después de haber principiado los 
trabajos, y  el resto al entregarlos cou- 
cluidos. En fe  de lo cual, firman la pre
sente en Tegucigalpa, a los diecisiete 
día3 del mes de febrero de mil novecien
tos veintitrés.—Abraham Carranza A . — 
Martín Zúniga». El gasto que ocasione 
el presente acuerdo se imputará a la 
Partida 12, Capítulo IX , Presidios, Ra» 
mo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923 
E l Presidente de la República

ACUERDA: ¡
10—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se entregue al sellor 
Director General del mismo Ramo, la 
suma de ($ 150 00)  ciento cincuenta pe ' 
sos, valor que invertirá en sus gastos de 
traslado al departamento de Choluteca, 
a donde se dirige a inspeccionar el fun* 
cionamiento de los servicios de Sanidad 
recientemente organizados. Impútese 
el gasto a la Partida 3*. Capítulo X, Di 
rección General de Salubridad. Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con ol .artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga ¿fuete.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 Que por la Caja Nacional se pague 

a la Casa Comercial D- Fortín e Hijos la 
sama de ($ 7.00) siete pesos, valor de 
media arroba de pintara que suministró 
el 18 de septiembre recién pasado, para 
pintar varios muebles pertenecientes a 
esta oficina. Impútese el gasto a la Par 
tida 1?, Capítulo X II, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
ie  Cuentas para que razone esta ordoa 
bajo la responsabilidad del Poder Rjrcs* 
tivo, de conformidad con el art. 14, N96, 
de la ley de dicho Tribunal; y

39—Que con ei presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese,

LópezG.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga. Huete,

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
|Q—Que por la Caja Nacional se pague 

al sefior don Joaquín P . González la su
ma de ($ 125.00) ciento veinticinco pesos 
plata, valor del corte de cuatrocientos 
vestidos destinados para servido de los 
reos de la Penitenciaría Central. Impú
tese el gasto a la Partida 1*, Capítulo 
X II, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Rjeca* 
tivo, de conformidad con el artículo U, 
NO 6, do la ley de dicho Tribunal; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga ¿fuete.

\ Tegucigalpa. 20 de febrero de 1923. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Pablo 
Mercado y  Leónidas Enriqueta Lópei, 
vecinos de Quimistán, departamento do 
Santa Bárbara, previo pago de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respec- 
tj va.—Comuniqúese.

LóPra G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA :
Nombrar Sub*Director de Policía do 

Puerto Cortés al sefior don Indalecio 
Moneada, con el sueldo de ley.—Como* 
níquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Que por la Caja Nacional se es

tregué al Director General de Policía 
Nacional la suma de ($ 10.37) dies pesos 
treinte y  siete centavos, valor que inver 
tira en ia compra de varios útiles que as 
necesitauen la Sección de Comaysgttela, 
Impútese el gasto a la Partida 59, Os-
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pftoln XI, Policía, Gastos DW rsos, Ra 
■oda Gobernación, de i Presupuesto vi 
«ente.

ffal, y que Ion estatutos no contieoen 
disposiciones contrarias a las leyes del 
país.

V  -Recaté ase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tiro, de conformidad con el artículo 14, 
b'f 6, da la ley de dicho Tribunal; y

SO—Que del presente acuerdo se dé 
cneot* al Congreso Nacional en sos pró
statas sssioara. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretarlo do E<Udo en <?l D^pAiho 

Ib Gobernación y Justicia,
Angel '/,úñiga Huele.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923 
Kl Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Jardinero de ios perqué de 

sata capital al seflor don Alejandro Sal
lado, con el sueldo de ley, en sustitu 
dóo de don Abrahsm Alegría, que renun* 
ció.—Comuniqúese.

L ópez  G.
£1 Secretario de Sitado en el Despacho 

ds Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hurte.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923 
f i  Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Sub-Director de Policía del 

Puerto de La Ceiba al señor F. del Cas • 
Silo Aguilera, con el sueldo de ley.— Co* 
■uoíquese.

López O
Rl Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Por tanto,*el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA :
l$— Reconocer a la Sociedad “ Ulúa 

Enterprice” con el carácter de persona 
jurflica; y

2^—Aprobar los estatutos de la indi 
cada sociedad en la forma que quedan 
trascritos.—Comuniqúese.

L ópez  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Rebajar a ($ 60.00) se?entt pesos men

suales y ($1.50) un peso cincuenta cen 
tavos diarios el sueldo de los Sargentos 
y agentes del Cuerpo de Policía de esta 
capital, respectivacíente. - Comuníq uese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Ifuete*

___Tegucigalpa, 20lde?febrerofde~*1923.
El Presidente de la^República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de* la^Sección 

Montada del Cuerpo de Policía «de esta 
capital, al Capitán don JuaaíRamón L o 
zano, con el sueldo de ley, ‘ en sustitu* 
ción de don José H. Matate,¡que renun
ció. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.

Tegucigalpa, 30 de febrero de 1923 
H Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($412.50) cua

trocientos cuarentidós pesos cincuenta 
trataros, valor de las planillas pagadas 
por “el Administrador de Aduana del 
Puerto de Trujillo para sostenimiento 
de los reos del presidio del mismo, du
rante e! mea de enero último. Impútese 
el gasto a la Partida II, Capítulo IX, 
Presidios, Ramo de Gobernación del 
Presupuesto vigente,—Comuniqúese

L ópez  G.
£1 Secretario de E«tc do en el Despa :ho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1928.

El Secretario de Estado en el'Desp&cho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de la Sección 

Central del Cuerpo de P o lic ítfd e  esta 
capital, al seflor Juan P . Bonilla, con el 
sueldo de ley, en sustitución de donlRo- 
dolfo Urbina. que renunció—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de ®stado"'en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Vista la solicitad elevada si Peder 
Ejecutivo por el abogado don Rafael 
Mduvío L., como representante de la 
Compafiía denominada “ U úa Enterpri
se,"  domiciliada en Puerto Cortés, pi 
iieudo se reconozca con el carácter de 
persona jurídica a dicha Sociedad y se 
kpruetan sus respectivos estatutos, 
áeoopafló el peticionario el poder con 
rssgssitooa y una copia de los estatu
ios. que literalmente dicen: OI

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923.
• El Presidentejde la República

ACUERDA:
i Nombrar Inspectores *de) Cuerpo di 
i Policía de esta capital a los señores Mi* 
guel López y Fiorentino^Sandoval. coi 

! el sueldo de ley, en sustitución de lof 
' señores Rafael Vallejole Hilario Acosti 
! Martínez, que pasarán a ocupar otr< 
1 puesto,—Comuniqúese-

OI lo el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando; que loa documentos ex* 
presados estén extendidos en forma le-

! L ó p e z  G.
í El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Hurte.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Sub-comandantes del Cuer

po de Policía de esta capital a los sello* 
res Rafael Valiejo e Hilario Aoost» Mar* 
tínez, con el sueldo de ley, en sustito* 
ción de los señores Martín Barahona j  
J. Leopoldo Chavarría, que renuociaron. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspectores del Cuerpo de 

Policíi de esta capital, a los señores 
Domingo Jiménez y Gregorio González,
con el sueldo de ley, en sustitución de 
los sefiores Francisco Serpas y Rafael 
Elvir, que renunciaron.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y .Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y H *% 

eienda de este departamento si Mayor 
don Francisco A . Sierra, con el sueldo 
de ley, en sustitución de don Alonso 
Cárcamo, qoe pasará a ocupar otro posa* 
to.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Cle- 
mentelAyala y  Ofelia Sánchez, vecinos 
de Guarizama y  Manto, respectivamente, 
departamento de Oiancho, previo pago 
de diez pesas en la Receptoría de Ren*' 
tas respectiva.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

la Casa Comercial J. Kfcsner & C* la 
sumado ($115 25) ciento quince pesos 
veinticinco centavos, valor de varios 
útiles que proporcionaron para servicio 
de la Casa Presidencial, según factura 
N? 1.028, de 17 de los corrientes, que 
obraen esta Secretaría. Impútese el gas* 
to a la Partida 1*. Capítulo X II. Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

20 —Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Rjecu*#
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tivo, de conformidad con el Artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  O .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfttga Hítete.

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Isidoro 
Escobar G. y Catalina Mejía, vecinos de 
Choluteca, deDartamento del mismo 
nombre, previo pago diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúflíga Huele.

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Que por la oficina que el sefior 

Ministro designe se entregue al Coman
dante del Presidio de Danlí, departa 
mentó de El Paraíso, la suma de($ 10 50) 
diez pesos cincuenta centavos, valor que 
invertirá en la compra de una cadena 
que se necesita para seguridad de los 
reos del Presidio a su cargo Impútese 
el gasto a  la Partida 1*, Capítulo X III ,  
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.

20— Requiérase a) Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el Artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúflíga Huete.

A V I S O S

presento, se reserva sus derechos en la marca 
de fábrica indicada, y eo su nombre solicito 
su depósito y registro. Acompaso los docu
mentos debidamente legalizados, ios ejempla
res de la marca y el clisé. En consecuencia, 
pido que os sirváis mandar razonar los pode
res respectivos y devolverlos; y, previas las tor 
cualidades legales, que resolváis de conformi
dad la presente solicitud —Tegucigalpa. 23 de 
abril de 1923.—Benjamín M. Guzm&n». Lo que 
ee pone en eonuolmiento del público para los 
fines de le y—Tegucigalpa, 23 de abril de 1923.

Mabciat. Lagos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento hace saber; que don Inda
lecio Argueta presentó el nueve de agosto de 
mil novecientos dieciséis, a las ocho a. m., la 
primera oopia de una escritura pública auto 
rizada por el Juez de Paz de Guarizama el 
ocho de febrero de aquel afio, eo la que consta: 
que Ii>datecio Cardona vend ó, por el precio de 
cuatrocientos pesos que confesó haber reclotdo 
a su satisfacción, una casa y solar que posee en 
el sitio de Silismt-ngapa, lugar de El Sauce, 
del municipio de aquel pueblo, de diez varas 
de largo por ocho de ancho, con dos corredores 
del mismo largo de la casa y tres varas de an
cho, coa do9 cuartos en uno de ellos, y una co
cina anexa, de cuatro varas de largo por seis 
de ancho, casa y cocina de bahareque, cubier
tas eco tejas y ubicadas en un solar de mil 
varas por cada lado y limitados: por el Este, la 
comisaría de Horcones y la caOada de El L i
món; por el Oeste, la calle de La Laguna; por 
el Norte, con el río de Manto; y por el Sur, coo 
el punte llamado Los Guanábanos y casa de 
Francisca frísales y Ricardo Díaz —La venta 
se efectuó a favor de don Indalecio Argueta, 
quien aceptó, dándose por recibido de dichos 
inmuebles.—No habiendo antecedente Inscrito 
se pone eo conocimiento del público para los 
efectos legales.—Juticalpa, 11 de mayo de 1922.

G. Reyes

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace constar: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y j 
depósito de marca de fábrica.—S. P. JS.—T o ,1 
Benjamín M. Guzmán, de generales conocidas,1 
en mi carácter de apoderado sustituto de la 
Gasa Georg Dralle, de Hamburgo, Alemania, 
ante Vos, respetuosamente expongo: que la ' 
expresada casa ha adoptado para su uso en la 1 
loción perfumada que fabrica, la marca de fá- ¡ 
brlca consistente en la palabra A C T D A  , 
colocada en sello en blanco y • » " )
con la letra T  más grande, abarcando con el 
rasgo superior de forma convexa, las letras 3 y 
R de la palabra. Esta marca ha sido insorita 
en el Registro de Marcas de Fábrica de Ale 
manía el ó de eüero de 1912, bajo el N* 153 313. 
clase 34, La marca A STR A  aparece escrita 
en relieve en el vaso que contiene la loción y 
en sello blanco en Ja cubierta de cartón que 
proteje el envase. La expresada casa que re-

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de 
Letras de esta Sección Judicial, hace saber: 
que a pedimento del licenciado Héctor J. Bus- 
tillo, como representante It-gal de la Tela Rail 
Roal Company, en el juicio de expropiación 
forzosa que ha entablado contra dofia Nieves 
Fernández de Wllson y licenciado don Simón 
Reyes J., vecinos de La Ceiba, ha recaído con 
fecha veinte del presente mes, la providencia 
que en extracto dice: «Este Tribunal estima 
y declara como valores de los bienes que se 
trata de expropiar, y de loa dafioa y perjuicios 
que con la expropiación se les causa a los pro
pietarios, los siguientes: el terreno de una 
manzana y noventa y siete centéslmos, sem 
brada de cocos, en la suma de cuatrocientos 
noventa y dos pesos cincuenta centavos oro 
americano; la casa y cocina anexas, seiscientos 
pesos de igual moneda; y la galera, veinticinco 
pesos de la misma moneda; haciendo un total 
de mil ciento diecisiete pesos cincuenta cen
tavos oro americano. V por razón del acuerdo 
unánime de los peritos, respecto de no causar
se ningún daño ni perjuicio, con la expropia 
dón a los propietarios de los bienes, no bsy 
valor que declarar para aquéllos »  El terreno 
en referencia, tLne una extensión de ocho 
cientosclncuenta pies de largo, por ciento se
tenta y cinco de ancho, y Umita: por el Norte, 
Este y Oeste, por propiedad ele los señores do
ña Nieves Fernández de Wíllson y licenciado 
Simún Reyes.J., y al Sur, por la estación ina
lámbrica Tela Rail Road Company; siendo es
te lote, parte integrante de un terreno como 
de dieciocho manzanas de extensión, de pro

piedad di. 1í-s mismos señores doña Riese y Be, 
yes J., situado en 1a parte occidental de esta 
población, y que limita: al Norte, por la pUja 
del mar; al Sur, por propiedades de la T^la 
Rail Road Company; al Este, por el cemente
rio municipal, y al Oeste, por cocales particu
lares. Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley —Tela, 21 de 
abril de 1923.

A t il io  A lvabado Rojuao- 
Secretario.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que los esfioni 
Jeróolmo Flores, PedroF. Buloesy Gregorio. 
Urbina se han presentado el día de hoyfde- 
nunciando como nacional y baldío el terrene 
llamado “ La Coroza de la Joya'1, coostantece- 
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado eo Jurisdlectóe 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, Oon 
prominencia llama la 1 'Cerro de Piedra Blanca” ; 
ai Sur, con t r̂r< no Alvareuga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martines, 
y parte del terreno “ La Fragua’ ’, de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pin
tada, perteoeclente a la sucesión de Olegarle 
Varela; y al Oeste con terreno La Bolslta per
teneciente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y paite del terreno La Fragua, ya citada. 
Lo  que se pone en conocimiento del públioo pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de mano de 1921. 
19—23 Gbegobio de Lb6s .

El infrascrito, Administrador de Rentes de 
estedepratamento. hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Mtxa, de este vecindario, en ee 
carácter de apoderado de los señores don Joan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficies, 
denudando como naciooat un lote de terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrasán, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Baba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, coo terrenos de La Cruz, de lee 
herederos de don Justlniano Funes; al Sur, 
con ei río de Ouyamauay terreno de ChfhJeoga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Loo Hor
nillos, de por medio: por el Este, con el referi
do terreno de Chiillenga:y por el Oeste, coo 
terreno ejldal del pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 3923.
26—2 Gbegobio de León.

REMATE
El infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento, hace saber; que el día vela- 
tluno de mayo próximo, a las tres p. m., se re
matará en esta oficina el terreno llamado «B1 
Bálsamo», situado en el término municipal da 
San Jerónimo. Dicho terreno mide setenta y 
una hectáreas y tres mil trescientos noventa / 
nueve metros cuadrados, es propio para ia agri
cultura y ha sido valorado en trescientos vein
tiún pesos dieciocho centavos plata. Lo q«e 
se pone en conocimiento del público eo solici
tud de postores.—Santa Rosa, 19 de mano de 
1923.

Gilberto Pineda.

DE ADM INISTRACION-
S e pone en conocim iento de los intere 

s&dos, que La  Qaceta no dará publimdac 
a ningún aviso  sin que antes haya shte 
en terado su correspondiente valor.
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